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AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE LA RIBERA
(ZAMORA)

ACUERDO de 15 de abril de 2002, del Ayuntamiento de Fresno de la
R i b e ra (Zamora ) , por el que se ap ru eba el Escudo Heráldico y la
Bandera Municipal.

El Pleno del Ayto. de Fresno de la Ribera (Zamora), en sesión ordina-
ria celebrada el día 15 de abril de 2002,de conformidad con lo estableci-
do en el Art. 28 de la Ley 1/1998,de 4 de junio,de Régimen Local de Cas-
tilla y León,en relación con el Art. 6 del Decreto 105/1991,de 9 de mayo
por el que se regula el procedimiento y normas Heráldicas de aprobación,
modificación y rehabilitación de escudos y banderas municipales en Cas-
tilla y León, acordó aprobar el Escudo Heráldico y Bandera Municipal,

ateniéndose a las leyes y reglas de la Heráldica y la Vexilología, con la
siguiente descripción:

– Escudo Heráldico: «Escudo mantelado, en el lado dere ch o , e n
campo de oro, un fresno de sinople; en el lado izquierdo en campo de
gules, una ciudad de plata; en el mantel ondas de azur y plata».

– Bandera Municipal: «Compuesta con tres colores de su escudo de
armas. El sinople, color de sus Fresnos, que simboliza, la esperanza, la
amistad y la cortesía, dones que Fresno de la Ribera ostenta. La plata,
simboliza la pureza, la que poseen sus paisajes. Gules,simboliza,la cari -
dad, el honor y la valentía, valores que Fresno de la Ribera demuestra.
Lleva en su centro escudo de armas y de proporción cuadrada».

Lo que se hace público para ge n e ral conocimiento y efectos oport u n o s .

Fresno de la Ribera, 18 de diciembre de 2002.

El Alcalde-Presidente,
Fdo.: EMILIO FERNÁNDEZ BARTOLOMÉ


